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l;)ROYECTO DE LEY QUE ORLI GA A LAS 
GOMPAlH-AS -DE-SEGUROS -a -OOMUID:-GAR 
A-LA -oUPElil--Ni :ENDENGI-A-DE-SEGURO-
"':f -A--LA -DIREGGI-ON -GENERAL -DE -RENTÁi:3 
I-Nt_gERNAS -LAS -POLIZAi::i -DEI:, -SEGURO - ..... 
OBLIGATOlUO-OONt_gRA -DANOS -OGASIONA­
IlOS -POR -VEHIOOLOS -BE -MO~OR. - - -- --

-----------------00000000000000000----------

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONdIDERaNIO, que por medio de la Ley No.4117 del 22 de Abril de 

de 1955 (Gaceta Of icial No.7828) ei legislador dominicano esta -

bleció el Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehícu. 

los de :Motor; 

CONSIDERANOO, que no e:xi ste en consecuencia ninguna ai sposi ción 

que obligue a las Companías aseguradoras a notií'i car los i:>eguros 

sobre Daños Ocasionados por Vehículos de Motor, lo cual hace que 

en la práctica las personas víctimas de un accidente, se encuen -

tren muchas veces en la imposibilidad de probar el contra~o de 

seguro, prestándose esta situación a vulnerar o burlar las I'inali 

dades sociales del Seguro Obligatorio; 

CONSIDERANOO, que la Superintendencia de Seguro y la Dirección Ge 

nerai -d.e Rentas Internas, deben ser el Departamento por ante el 

cual se haga la inscripción ct.e todo contrato d.e Seguro contra Da­

n os úcasionados por Vehículos a.e Motor; -------------------------

OON~IDERKNIX)f que aada la importancia que el mencionaa.o con~rato 

ct.e seguro ha tomado, es deber del Poder Legislativo, dictar las 

medidas que I·aciliten y nagan más et·icieñte la Ley No.4117 y sus 

modiiicaciones; 

I 
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HA DAIX) LA SIGUIENTE LEY: 

Art. U.NICO: Se modifica nuevamente el Art. 11 de la Ley 4117 -

de fecha 22 de Abril de 1955 (Gaceta Oficial No.7828), modifi~ 

da por la Ley Noo4341 de fecha ~ de Diciembre de 1955 (Gaceta ~ 

Oficial No.7922), para que se lea dei siguiente modo: 

Arto 11.- Toda Compañía Aseguradora o su representante, esta -

obligada, dentro de las cuarenta y ocho horas en que conviene 

un contrato de ~eguro Obligatorio cont~a Daños Ocasionados por 

Vehículos de :Motor, a comunicar por escrito a la Superintenden­

cia de Seguros y a la Dirección General de Rentas ·Internas, to­

dos los datos concernientes a dicho seguro, esencialmente el n,2!11 

bre del Asegurado, designación del vehículo, monto de la suma -

asegurada, riesgos que cubre, número y fecha de la póliza y tér 

mino de vigencia de la misma, así como el nombre del Asegurador 

y su representante. 

Párrafo I .- Toda Companía aseguradora queda obligad a notificar 

a la Superintendencias de Seguros y a la Dirección General de -

Ren~as Internas la falta de ra""lovación coñ ella de la p6liza de 

Seguros o cualquier cambio que se opere en la p6liza dentro de 

las cuarmita y ocho horas en que ocurra, y en cambio solamente 

será oponible a los terceros cuando tenga fecha cierta. 

Párrafo II .- Todo interesado podrá obtener certificaciones so -

bre la existencia o no de una póliza de Seguro Obligatorio y sus 

modificaciones, mediante solicitud dirigida a la Superintenden -

cia de Seguros o a la Dirección General de Rentas Internas; 

árrafo III.- Para estos fines tanto la Superintendencia de Segu 
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ros como la Dirección General de Rentas Internas, organizarán y -

llevarán un regí stro que permita la búsqueda de las p:Ólizas sobre 

Seguro Obligatorio; 

Párrafo IV.- Además de estar en la obligación de notificar a la 

Superintendencia de Seguros la falta de renovación o la cancela -

ción de una p6liza, toda C ompañía Aseguradora o su representante 

deberá hacer igual notificación a la Dirección General de Rentas 

Internas; 

J?árra1o V .- Las Colecturias de Rentas In ternas no expedirán las 

placas para vehiculos de motor si los solicitantes no comprueban 

haber cumplido con el Seguro Obligatorio; 

Párrafo VI.- (Transitorio), Se le otorga un plazo de 30 aías a 

todas las Compañías Aseguradoras o a sus representantes para que 

cumplan con los requisitos indicados en el artículo 11 de la pre­

sente ley, en lo que se ref iere a todas las p6lizas exis"tentes a 

la !' echa de esta ley. 

DADA et c. et c •••• 



dento ornin:;o , J ••. • -
Septiembre 11, 1963 

CQJ..J:SIO:. p~J.C....••l· _,:f:.1 
..J J_. JU,.,_'ICL 

S J •• .JO ..J ~ L .• 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Co,lisión ... crmé,ncnte do Jus.tici2 , dos_?ués "'º 1abor estudia­

do .Jn tod ..... s su pc...rt os el pr0:rocto ·do -:._ cy so br.J n...., oguro Obli....;atorio con­

tra c,:-.os Occ;.sioni..-,.dos or -¡e'dculos do . .otorn, somotidU. an-cc ostc:. 1 ta 

..,t,1-ré:. 'Jor el 0enc.., '.or Jr . i-.níbal _;_;-_:pagn&, l' 1é.. consi .. or2.do ajustad a 

lc.s norm-s del dcrcc:10 y de un alcwcc social inno0 2.blc, y&. uo tiendo 

a _roto_;er de tm ..... rnéIDDrc rl_;al y of1,.;c:,iva, c.. las nu.1oros2.s victir11as que 

él di<..,rio se )rodu.cen a causa de c;..ccid entes occ:1sionados ,Jor vo 1í culos do 

r.otor , -:Jor l cuaJ,. rcco,li.cnd- a esta ale., su aprobación , solici'~é:ndo 

do, ~sí C-'.).J.O cuc...lquicr oxcl·1si6:::1 ll cc...d· ciaa.d )revisté en le. ~.J6lizc , sol.­

r.i nte se añ oponi-½l os : or l"" entidad &.so6 uraclor..:: a la víe·~im~, cunado o-

curr2. con -1- accidente. 
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Señor 

LEY DE SEGURO 03LIGATORIO 
OOHTRA DANOS OCASIONAIDS -
POR VEHI CULO DE WIOTOR. - -

J?r esi dente del Sena a.o 

Ciudadano Fresi dente : 

ENADO 
PÚB ICA DOMINICANA 

COH0I:J:=i:L\ITW: q_ue por medio de la Ley Ho.4117 del 22 de . bril 
de 1955 (Gaceta Oficial No.782e) el le.:,;islador doninicano es­
tableció el .::ieguro Cbligatorio contra Tu.ños Ocasionados por Ve 
h " 1 d ,- ..L.. 1 cu os e .i.,~O 1,or; 

con::;rTIZRAHDO: que de conformidad con dicha ley y los :;irincipios 
que rigen la responsabilidad, puede darse el caso de que n o 
obstante existiendo un contrato de seguro, sin embargo, éste -
no comprende la responsabilidad como en el caso en que la guar 
da del vehículo no la tiene el suscriptor de la póliza, lo que 
en la práctica ha impedido que el seguro realice sus =...'ines so­
ciales, sobre todo en los casos en que el autor del da .• o :'auti 
vo no tienes solvencia economica; 

COHSIDEP14 iDO: que es indudable que el proceso penal presenta -
más =acilidades para las personas de escasos recu.esos ~ue el -
proceso civil, y ~ue de conformida d con la legislación vigente 
y las interpretaciones jurisprudenciales sentadas por nuestros 
~ribunales, en el proceso penal, no puede figurar el gv2rdi.án 
de la cosa inanimada, razón por la cual, en esta ma te:.:'ia ebe­
di cho principio derogarse, a fin de que las víctimas de un ae>­
ci dente puedan citar al asegurado en su condición de guardián­
::_)Or ante el Juez Penal a oderado del conocimiento del acci den­
te; 

CONSI:Ji1RAITOO: que no existe en ninguna disposición que obligu.e 
a las Compañías Aseguradoras a notificar las Pólizas de 3eg1.1 -
ros sobre fuños Ocasionados por Vehículos de l\Iotor, lo cual ha 
ce que en la prác-;;ica las personas víctimas de un acci ~ente, -;: 
se encuentren muchas veces en la imposi bilida de probar el con 
trato de seguro, ,restándose esta situación a vulnerar a rur -
lar las :?ina_idades sociales del Seguro Obligatorio; 
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co:~ ... II>:::::? r-roo: -_ue la Su perintendencia de Sewro y la ilirección 
Gen ~ral de ~ enta s Interna s , deben s er el ~epartamento por ante 
el cual se h aga la inscripción de t odo contra to de Seguro con­
t2:'a fu ñ as Ocasionados por Vehículos de lTotor; 

cxnsr:uEP .. .ALOO: que dada la impor t ancia que el mencionado contra 
to de seguro ha tonado, es deber del Poder Le~islativo, dictar 
las oedidas que facilitan y ha gan más eficie..'11.te las disposici,2_ 
nes sobre esta oa teria y unificarla en una sola Ley; 

HA DA:JO LA SI GUIEtf~E LEY 

- rt. 1.- Todo propietario o pose e dor de un vehículo de mo -
tor que circule por las vías terrestres del país, está obliga­
do a proveerse de urna p6liza de seg¡,1ro que cubra la responsabi 
lid.ad civil en los casos de accidentes causados por el vehícu­
~o a terceras personas o a la propiedad. 

Párrafo 1.- En lo que respecta a los vehículos de motor am­
J a::.~a dos por contratos de ventas condicionales en cnrso de eje­
cución, la coligación que establece este a rtículo, le corres -
pon de al CO:r.l!Jr a dor del vehí ctü o. 

:Párrafo 2.- El seguro cubrirá l a responsabilidad civil del 
susc:r-iptor d~ o~-'-r t9--t del pro :piet ar.:..o del vehículo y de t,2_ 
da personai't-"e1Iis-1el.o cofl la autorización de ellos, la guarda -
o la conducción del vehículo. 

Pá~rafo 3.- La ena genación del vehículo asegurado conlleva 
rá traspaso del contra to de s eg1.1ro, a partir de la notifica 
ción que se hiciere a la entidad asegt;i.radora. 

rt. 2.- El monto global de la póliza no será menor de RD-
8,500.00 para cada vehí cu.lo e incluirá todos los riesgos esp~ 

cificados en el artículo 5~ de la presente ley. 

Art. 3.- Todo vehículo obligado al se2,11ro deberá llevar en 
lugar visible un certificado de la entidad aseGilradora, en el 
aue conste la existencia de la póliza correspondiente. 

Art. 4.- Las primas a pa gar por cada póliza serán fijadas 
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de un modo general por el Poder Ejecutivo, a propuesta de las , 
entidB.des autorizadB.s para esta especie de seguro, con las 
clasificaciones que sean de lugar. 

rt. 5.- La póliza responderá civilmente hasta una canti -
dad :ue no exceda los límites que se consignan a continuación; 
a) én el caso de lesiones corporales o muerte de una ?ersona, 
hasta ::rJ.:n, 000. C0; b) en el caso de 1 esiones corporal es o 
r:merte a 11ás de una persona, como resultado de un accidente , 
hasta : ::Jj6,000.00; e) en el caso de daTios a la propiedad aje­
na por acci1ente hasta RDJ2,ooo.oo. La póliza taobién respon 
derá hasta RD$500.00 para el pago de las costas judiciales. -

Art. 6.- 1 o estarán sujetos al seguro previsto en la pre 
sente ley, el Estado y las instituciones oficiales cuya sol 
vencía en caso de responsabilidad civil, no requiere esta cl.a 
se de garantía. 

Art. 7 .- Asimismo, no será obli gato rio el seguro que esta- · 
blece la presente ley para los funcionarios cli.plomáticos ex -
tranjeros acrecli.tados en el país, de naciones donde exista la 
misma exención para los funcionarios diplomáticos dor:unicanos. 

rtº 8º- Los viajeros procedentes del exterior podrán ob­
tener el seguro establecido por esta ley, sólo por el perío­
do de su permanencia en el país, y en consecuencia, la prir:ia 
que le corresponde pagar debe ser proporcional al indicado -
período. 

r-!;. 9-- La entidad aseguradora sólo estará obligada a ha 
cer pagos con cargo a la póliza, Cl1f-p.Jo se le noti~iaue una-_ 
sentencia judicial con autoridad de~'fosa irrevocablemente -
juzgada, aue condene al asecurado a una indemnización "JOr le 
sienes o dai:os causados por un vehÍ culo amparado por u~ pÓ.= 
liza de se,:u.:ro y por cos~as judicial es debí damente liqu.i da -
das, J sien]re que la cantidad haya sido puesJ.:;a en causa en 
el proceso que hubiere dado lu,:ar a la sentencia, por el ase 
gu:rado o por los persiguientes de la indemnización. La rjpn:: 
ti dad aseguradora tendrá calidad para alegar en justi cía, en 
este caso, todo cuanto tienda a disminuir el cuántum de la -
responsabilidB.d civil, o la no ex istencia de la mism. 

(j; 
Párrafo: La víctima podrá c~ al asegurado en el proce­

so penal en su condición de a,uardÍán del vehículo. 
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Art. 10.- Toda compaíiía aseguradora queda obligada a noti 
::i car a la :Dirección General de Rentas Internas la falta de 
renovación con ella de la póli~a de seguros a fin de que esta 
J.i.rección investigue si el propietario o detentador del vehí 
culo demuestra que mantiene el cumplimiento de las disposi -
ciones de esta ~• (,,_¡J 

rt. 11.- Toda Compañía Aseguradora o su representante, -
.. está obligada, dentro de las cuarenta y ocho horas en que f, }~~ un contrato de Seguro OoliGatorio contra lliños Oca­

sionados por Vehículos de Motor, a comunicar por escrito a -
la Superintendencia de Seguros y a la Dirección General de -
_ entas Internas, todos los datos concernientes a dicho segu­
ro, esencialmente el nombre del Asegurado, designación del -
vehículo, monto de la suma asegurada, riesgos que cubre, nú­
mero y fecha de la póliza y término de vigencia de la misma, 
así como el nombre del Asegurador y su representante. 

Párrafo 1.- Toda Compañía aseguradora queda obligada a 
notificar a la Superintendencias de Seguros y a la Dirección 
Gen3ral de entas Internas l a falta de renovación~ Ma 
de la póliza de Seguros o cualquier cambio que se opere en -
la óliza siendo el cambio solamente ~oponible a 16s 
terceros cuando tenga fecha cierta. 

Párrafo 2.- Todo interesado podrá obtener certificaciones 
sobre la existencia o no de una póliza de Seguro Obligatorio 
y sus modificaciones, mediante solicitud dirigida a la Supe­
rintendencia de Seguros o a la Dirección General de Rentas -
Internas; 

Párrafo 3.- Para estos fines tanto la Superintendencia de 
Seguros como la Dirección General de Rentas Internas, organi 

, -zarán y llevarán un. reGistro que permita la bú.squeda de las -
pólizas sobre Segu.ros Obligatorio; 

Párrafo 4.- Además de estar en la obligación de notifi -
car a la Superintendencia de Seguro la falta de renovación 
o la cancelación de una póliza, toda Compañía Aseguradora o 
su representante deberá hacer igual notificación a la Direc 
ción General de Rentas Internas; 

Párrafo 5.- Las Colecturías de Rentas Internas no expe~ 
rán placas para vehículos de motor si los solicitantes no -
compr1.1eban haber cumplido con el Qeguro Obligatorio; 
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Párrafo 6.- (Transitorio), Se le otorga un plazo de 30 \0 
aías a todas las Compaííías Ase311.radoras o a sus represenian­
tes para que cumplan con los requisitos indicados en el pre­
sente artículo, en lo que se refiere a todas las pólizas exi 
tentes a la fecha de esta ley. 

rtículo 12.- Al igual que toda entidad debidanente auto­
rizada a ejercer, de acu.erdo con la ley, el negocio de segu­
ro contra accidentes de vehículos, la Caja :Jom.inicana de Se­
.:,-u:ros Sociales :_:;odrá, en lo sucesivo , ejercer dicho negocio 
de seguro, sujetándose a la tarifa de :¡_:)rimas· máximas que 
apruebe, de acu.e::cdo con esta ley, el Fo ~ Ejecutivo . :::::n el 
ejercicio de dicho negocio no estará 1a/i"liija Dominicana de -
Seguros Sociales, exenta de impuesto al@nb, quedando, :9or 
el contrario, obligada a paba r :l_;,os mismos imyuestos cue si -
se tratara de una entidad privada . 

Art . 1lfa~1a~~ie~vi~ación a;¡,_a presente J¡-éy fe~~ár:s­
ti-=>ada con 1 tao/ de 7uvly~ ·orf a R ~500 . 00, y eh so -
reincidenci la pena será de "RD.,;2 0 .00 a RD~l,000 CC de nul­
ta. 

/ 
Art . 1,.- El Poder Ejecu.tivo dictará todas las reglamente_ 

ciones que sean necesarias para la mejo::c ejecución - cabal -
a licación de la presente ley. 

rt. l~- La :presente 1 ey deroga toda dis osi cion que ~1 e 
fuere contraria , especialmente la ley 4117 (G.O. "o .7d28) 
del 22 de bril de 1955 y la ley Uo.4341 (G. O. Uo . 7922) 
del 8 de diciembre de 1955. 

en 
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